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La junta provisional del reino ha publicado.¡O:siguiente¡j ob">.r 
- r.»'At'ehdláa'iyVttüaciSfl1^» '^ue iserhalla el Ebtádo , y siendo.letrinas 
urgeiif¿■Üe'ío«Í6«t''Kdífeí--S¡ué’.Si¿ia^arezca.laconfúsion del-.íorden .geni;- 
ral /y'laMikórdáficia dé' Lís providencias que se dan en cada-provincia; 
con el fin de evitar la anarquía, decreta: ■ / ' ;l!> n\iw.t

b úiSé'nbmbrárá jpaíatdadá provincia un- Gefe política ,> dei cual 
dependerán' tódas las demas'áutoridades y empleados de: la ipíovindii 
en todó'lóqiie tiene- relación’ con los ramos'adrrxin.i^trativólyi'político. 
Este Gefe político deberá entenderse;con el primer secretatio-deJSstida 
de los Ñegocios interiores, y'proponerle las medidas que.coúveñgan-nt 

i2:Á pór un decretó posteriorise arreglará-:el.sueldo.4tie.d6te.dane 
al'Gefe político , y los gastos de-oficina. , ... 1; - ;J •'»

3.0'- » El primer secretario de Estado dedos Negocios iiUeriotós quer 
dá encargado del presente-decreto. — Dado én-Turin;:i 23 d4- .Vlarzo de 
i y 11. =Márentlni, presidente. =Dal Eózzo.; v i . _ . '
El tóbernádor general dil duc ado'deGíno-jd.ha: dirigido;á los habitan- 

tes la siguiente proclama :' ' ■
» Genoveses: -Son tantas' y tan'lisonjeras i pira mí las pruebas que 

me habéis dado'de vuestra confianza, que. yo;por miparte.no, debo 
tardar un momento en manifestaros los grandes acontecimientos del dia,
¿ instruiros sobre vuestros’verdaderos intereses;

,, S A. R- el Duqile''del Génovesado.ha.hechoda adjunta declarar 
cion ,„y me ordena darla la mayor-publicidad. 1
, .# S. A. R.-el Príncipe de Carinan me: ha hecho saber que movido
de los sentimientos de -honor y fidelidad que leadistinguen,. se había 
conformado plenamente con’lo-que dispone aquetU.declaración.

i. Vosotros , genoveses, debeis complaceros del buen orden que- ha.- 
beis' conservado , -y'd» vuestra: sumisión a las-, autoridades ; ‘y.con esta 
conducta habéis adquirido-el derecho de',esperar. con confianza la 'r¿c 
compensa que la munificencia soberana no: podrá menos de-concederos.

,,-I.a tranquilidad y la-moderacion que: siempre habéis guardado, y 
que espero no se alterará jamas entre vosotros, me hace creer que no.se 
necesitará- la cooperación extrangera para - asegurarla , y tengo, motivos 
para lisonjearme que- se .evitará la entrada en nuestras, murallas del 
egército aliado que se reúne en las fronteras de los Estados del Rey.

.» Ayudadme pues, y vuestro comercio marítimo no será interrumr 
pido , nuestra bandera será respetada , y yo tendré la satisfacción de ve
ros enteramente tranquilos-y felices = Genova 21 de Marzo de 
j81 i-=iEl conde jorge Des-Geñeis.”

.Escriben de Mónaco con fecha de 10 del corriente lo. que sigue: , 
Habiéndose reunido hoy en la- iglesia- la población de .Mentone, 

á presencia de su gobernador , del secretario de: .Estajo, del juez y de 
los cónsules del principado de Mónaco, se acordó que la Constitución 
española fuese proclamada como ley fundamental del Estado, salvas 
las modificaciones que se creyesen necesarias por ,1a comisión, y.que 

■ este feliz acontecimiento fuese, celebrado con iluminaciones generales, 
conservando siempre el orden , la compostura y la tranquilidad pública.

TKANCIA. ,

París 26 de Marzo. . . -

Cualquier lector medianamente atento habrá podido observar qus 
después de tanto estrépito, tanto tumulto, untas-acriminaciones, de 
una parte á otra, y tanto acaloramiento de los ánimos.en .jaseripn del 
dia 20, toda la deliberacton.de la Crinara se redujo á -votar.si se im
primiría ó no un discurso, y si se llamaria.ó np aj.orden á un diputa
do. A esto están reducidas, poco mas ó menos, las., funciones <del au¿ 
gusto Congreso francés; hasta este punto de humillación. se ve abatida 
la grandeza de una nación célebre, que era,algún dia la antorcha del 
mundo, y que hubiera merecido ser la legisladora del.género humano; 
si ella misma no se hubiera degradado, dejándose encadenar por un tira
no execrable, y asociándose á sus horrendos crímenes.

CAMARA-'13E-LOS KlfcUVApOS----- SeSlOll del lt.
En la sesión de-ayer se continuó la discusión sobre lps presupuestos 

de Hacienda anteriores. . - ■ . =
Mr. Syrieys de Mayrinhac hablo el primero sobre, la. materia, y 

después de'haber puesto -algunos .repalos de pora importancia , votó por 
la aprobación risa y Uaná del .proyecto de ley, y^U'Qatnara decretó que 
se imprimiese su discurso..

Én .seguida tomó la.palabra Mr. Casimiro Perrier', y habló ;es- 
tostérniiitos: . >_r : ' oh-ó i fc ¡ • >.

Señores, después de la agitación que ha reinado én-esta íliiMhbleá, 
y d,espúest de.jos impostantes idebares que ha hábidó ;eíi‘-nuéstíás'sfesip- 
nes .anteriores sóbrelas materias mas graves y delicadas, es-b^ASte^ 
fi-ü .c! .poder- llamar, nuestra^atención á meras cuestiónes.' de guíftisriSV^ 
ouandg_séguürlas -pal abras, de'.-lós mismos-ministros paréée'-qa» ést-MeA 
duda pue^tr^-.exjsteBck'idcial. ; 1 .í e:cv>í.:-. -ucear...
- t El Aiiuistró, que abrió.ayer la discusión-*to"-nok habió eii’sti ’drii:tir
so mas quéide,.las disensiones.délos .realista'^ ixelúsiVcnf, dé fihiééásT- 
dad.de olvidar lo pasado, como también de reunirse 'entreAí'-cohtra 
fibtpí^gíb.y-.énei'nigo común; laMpelacion dí-esteiJninistro á ástfi-tlase 
de, realistas-res-úna verdadera señaj de angustia-y-de apuro. (M-uriftiíUS 
a la derecha.) Señores, yo no sé si el Gobierno y el ministerio de-este 
partidplestán anienazados-pdo que si sé es "que rla'rníónarquíáitaristitii- 
.ciojial y la actual dinastía no correrán jamásfpzUgro alguno citaúOSS-se 
llame a defenderlas á los. realistas constitucionales;-tjMurmu¡lb‘de afiro- 
bacion ála izquieída.). . - i . -¡.o-.'-’

cHé dónde-nace la,causa de la inquietud que -se nota'hóV-irj Qué 
ha>yde nuevo en nues.tra-situación; ;G por meior deóirrj-qué 'és'lorqüé 
se nps pcnitar.sLaíFiancia- no está tranquila;-: Nó obedece cón;reiigna- 
cio'n; Los mismos ministros hacen justicia á su sumisión ,-y iin-enibir- 
go, en sus ademanes, y .palabras seínanifiesraniatemorízidos.'-CReí-íama- 
cioji al lado derecho.)

Sí, señores: una mutación, está patente á los ojos de todo el mun
do. Responden á las preguntas; parece que quieren mantener la liber
tad de las opiniones, y ese general, que, como se ha dicho , había te
nido el privilegio de no poder hablar, ha conseguido, gracias á la in
tercesión de dos ministros , .que. cesé por. un momento la violentajtus- 
tumbre de interrumpir: y de cerrar la discusión , y 'ha-podido1 aiinar 
tranqiíilamente al ministerio;: , ■ . ¿ «c . ■ n:-. z- •

Pregunto otra vez fqué novedad hay! :Por qué ha causado -fia! desi 
orden én el campo de nuestros contrarios un movimiento ocUrrfdo' é’A 
un pais:.lejano; QGritos -al lado.derecho. ) :por qué solo-ej riumór de 
los acontecimientos dei Piamonte ha producido , a! -pare*eér-',úeh ios mi
nistros y en su administración, el mismo efecto que causaróif ‘ én erró 
tiempo las trompetas de Israel en los muros de Jerico ? (Movimiento 
en el Congreso ) - , • ■ ^

No, señores: no hay por desgracia novedad alguna efl/ruestra si
tuación , y esta es precisamente la causa de los temores dei ministerio 
y de los peligros de lá- Francia, -Todo el daño dimana de que se insiste 
en ese sistema de infracción de todos los principios, de todas las-liber
tades públicas, y de que.cada dia se ven desaparecer una á una todas 
nuestras garantías. -

A pesaí de la tardía perspicacia de los ministros no se les ha po
dido ocultar su falsa posición y. la nuestra-: el mas leve movimiento dé 
ésa opinión pública que .quieren comprimir tes hace temblar,-póique 
esta opinión persigue á su administración, como el remordimiento per
sigue á.las malas conciencias. 1

Después de este'exordio, en que fue interrumpido varias .veces por 
los murmullos del lado derecho y por los- aplausos del izquierdo, Mr. 
Casimiro Perrier entró en materia, y pronunció de improviso un í»- ' 
bip discurso , tan lleno de' elegancia., energía y rapidez , qiié no pudó-' 
menos de escucharle la Cámara con el mas profundo, silencio y el man--' 
yivo interes. El lado izquierdo pidió al instante lá impresión; y aan>- - 
que el derecho manifestó al principio alguna oposición, a! fin accedió/ 
y se decretó que se imprimiese. . . -

El ministro de Hacienda tomó la palabra para responder á varios 
reparos que se le habían hecho; después pasó á hablar de las- manio
bras de los enemigos del Gobierno, que habían publicado noticias1 tal- - 
sas para lograr sus siniestros fines, y al paso vertió.su encono'contra ;. 
los amigos d: la libertad, diciendo que io que acaso- ellos' querían te- 
destruirlo H> *0 , y disolverlo todo. • ■

Mr. Mechin contestó á la última parte del discurso del ministro, 
diciendo que no podia menos de aprovechar ia Ocasión de suplicar a la’ 
Cámara que tomase nuevamente en consideración que la libertad de lo»

- periódicos era la cualidad esencial, no solamente del Gobierno rúpre- ■ 
sentativo, sino también del crédito público, que no existe realmente ' 
sino bajo las leyes de un Gobierno, digno de llamarse cort aquel-' 
mimbre; que era cierto que habían corrido n. ticias de varia naturale
za , algunas verdaderas, otras muchas falsas, algunas verosímiles, mu
chas absurdas: que sin duda habían tenido bastante influjo en el crédi
to público, porque eran el eco precursor de algunos acontecimientos'

'graves, les cuales se habían publicado después cón permiso del minré*-- 
térro , cuya política estaba muy le¡os ce rnspiraí confianza t que del,si-- 
lencio forzoso de los periódicos había dimanado ia necesidad de ailnai-



tir todas las noticias que la ociosidad , la inquietud, las especulaciones 
ó una dañada intención habian forjado y forjaban todos los dias , y que 
el modo de cortar de raíz estos abusos era libertando á la nación de tan 
vergonzosa tutela.

Sí en fin restituís, dijo, toda su libertad al pensamiento, en tal 
caso los rumores públicos contradichos sin obstáculo , discutidos por los 
interesados, y no teniendo mas autoridad que la de los escritores que 
ios inserten en sus periódicos , no tendrán ningún influjo funesto jor
que el remedio estará inmediato al mal. . ' ,

La discusión continuó largo rato todavía, no sobre el puntó prin
cipal de que debía tratarse , sino reducida únicamente á inculpar la con
ducta política de los ministros , el silencio estudiado que habian guar
dado acerca de los acontecimientos del Piámoñte , la parcialidáa y exa
geración con que el ministro de Hacienda había dado al síndico de los 
corredores la noticia del combate deRieti, y en fin su aversión 'decla
rada á los Gobiernos constitucionales, bajo las apariencias de una fin¿
gida neutralidad. ....... —

.. . Durante este ardiente debate hubo algunas escenas muy animadas; 
cuando se leyó la carta del ministro al síndico de los corredores de 
.cambios., en que le participaba que habian sido derrotados los napo
litanos en Rieti, y que Jos austríacos habían, entrabo en los Abruzos, 
hubo un gran alboroto en el Congreso; y el general Foy, levantando 
su. voz por encima de todas las demas , se dirigió con la mayor Vehe
mencia á los ministros, y les dijo:.vosotros no sois franceses ', sois la 
afrenta de la Francia. ■

Otro vocal, oyendo que algunos .diputados del lado derecho llama-- 
han rebeldes á los napolitanos, les preguntó si eran aliados dé los co
sacos ? , . • '

Por .último, .viéndose ,el lado derecho atacado, y convencido con 
razones incontrastables ,.pidió , según costumbre, que se cerrase ia dis
cusión. EL general Foy, que tenia la palabra, dijo : Puesto que no que
réis oirme callaré, pues ya he dicho lo mas esencial para tranquilizar 
á la lonja de París, y es que el combate de Rieti debe haber sido una 
cosa, muy leve, y que si la victoria ha sido completa, y tos austríacos 
han entrado en' los Abruzos, tanto peor para ellos1, porque alii pe
recerán. .

Se levantó la sesión á las seis y media de la tarde.

— !. PORTUGAL..

Lisboa gt de Marzo.

Sesión de Cortes del ¡14.
Después de haber dado cuenta de algunos expedientes y dictámenes 

de las comisiones sé pasó á tratar sobre la abolición de la Inquisición; 
y el Sr. Marjiochi, autor de la proposición, tomó la palabra, y pronun
ció un elocuente discurso, en el que empezó por examinar el origen de 
su establecimiento en el siglo xvt en tiempo del Sr. D. Juan ni, en 
virtud de bula de S. S. Paulo tri, y manifestó los innumerables .-nales que 
se habian seguido de él , y la inmensidad de víctimas sacrificadas, di
ciendo que habian sido quemadas 1400 personas, y habian perecido 
mas de 30S). Recordó los horribles tormentos que empleaba lá Inquisi
ción, no para averiguar los hechos , sino para obligar á los reos a que 
confesasen los delitos de que eran acusados, é hizo varias comparacio
nes con los actos inhumanos de algunos Emperadores romanos; conclu
yendo con decir que era preciso se extinguiese un tribunal tan opues
to á ios sentimientos de humanidad, á las luces de este siglo, y á las 
instituciones que gobernaban y habian de gobernar.

El Sr. Castello Branco dijo que liabia oido cuanto se había dicho 
sobre el santo Oficio ; y que no pudiendo hablar como testigo sino de 
los hechos de su tiempo, tenia que dar algunas ideas al Congreso para 
su completo conocimiento; y en seguida pronunció un largo discurso, 
en que manifestó que el tribunal de la Inquisición habia obrado según 
las ¿deas, la ilustración y las supersticiones de los tiempos, siguiendo 
el espíritu del siglo; que aun en la era presente habia también tomado 
el carácter del siglo , y dijo. „A no ser asi, por ningún ínteres me hubie- 
ra yo prestado á ser ministro de semejantes horrores, antes hubiera pre
ferido mendigar mi subsistencia, que ser instrumento de semejante» 
birbaridades.» El ortdor se enardeció tanto,que sus lágrimas demostra
ron su sensibilidad, y concluyó su discurso diciendo: „Por bárbaro 
que sea este tribunal, por funestos que sean sus males á la humanidad, 
nunca debemos encarnizarnos contra las personas á quienes la suerte ha 
conducido á este sistema de vida, á que les autorizaba una ley, y ley 
que hasta ahora ha sido tan respetada entre nosotros , como que estaba 
establecida por la única autoridad suprema que reconocían los portu
gueses- Yo yerto, porque la Inquisición sea abolida, y que sea hasta 
execrable la memoria de semejante establecimiento; pero no puedo de
jar de llamar la atención del Congreso hacia los individuos que cuen
tan 30 y 40 años de servicio, y cuya subsistencia pende de los recur
sos que Ies conceda el Congreso-, Como representante de la nación he 
Votado Ja extinción de un tribunal que es bárbaro, que no puede 
coexistir con las nuevas instituciones, aunque no lo fuese, y que re
pugna á las Ideas liberales, que han de hacer mi felicidad y la de mi 
nación. Como individuo de una corporación he cumplido con Jo que 
exige mi Obligación y mi decoro, y ahora pido licencia para retirarme.”

Las Cortes no permitieron que se retirase este digno diputado, y 
después de una ligera discusión se decretó que quedase extineuido el 
tribunal de la Inquisición ; que las causas y papeles se colocasen en 1*' 
sala de manuscritos de la biblioteca pública, y que volviese á ia comi
sión para extender eí decreto; con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

• Madriti 7 de Abril. --
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

CORTES, ’ 1

PRESIDENCIA DEL SfiSOR GUTIERREZ DE TERAN.

Sesión del 7 de Abril.
Se leyó y aprobó él acta de la sesión anterior, y se mandó agregar 

á ella el voto contrario del Sr. Magarinos á la resolución de las Cortes 
del dia anterior acerca de la indicacion del Sr. Cañedo.

A las ■'comisiones ordinaria y especial de Hacienda con urgencia 
se mandaron pasar seis expedientes', remitidos por el Sr.- iniiiistro de 
Hacienda, relativos á la inversión de algunos caudales procedentes del 
empréstito hecho por Ardoin, Laffitreyy compañía.

A la de Legislación se pasó una exposición de D. Santiago Pierrad, 
natural de Francia, coronel del regimiento.'de caballería ligera de la 
Reina; y otra de D. Benito Boubillon, natural de Francia , solici
tando carta de ciudadanos. ir.,'

... Las Cortes recibieron con agradoy mandaron;repartir a50 egem- 
plares remitidos por el inspector, general de ¡infantería, eje algunas ob
servaciones hechas por la junta de que es presidente sobre la ley cons
titutiva det egército. _ - <■
i • -A -la de Infracciones de Constitución, se pasaron, una .queja de Don 
Manuel Tiburcio López;.notario de los reinos del pueblo de N;, pro
vincia de Toledo, quejándose de las infracciones cometidas por el- al
calde constitucional que fue de aquel.lugar en el año pasado, y deí ac
tual D. Vicente Esteban Cabañez y D- Jv«n Francisco Aguado: 
otra de D. -Matías Alvarez, vecino de Cañaveras, quejándose .de la sa
la tercera dei supremo tribunal de justicia por no haber dado . Jugar a 
on recurso de nulidad: otra de D. Manuel López, vecino y regidor 
de Rioseco, contra el alcalde constitucional de dicha población Don 
Manuel Velascor otra del. tribunal del .consulado de Santander-contra 
-la audiencia de ValJádoltd : otra de D- Josef Yagues y Soriano, vecino 
de Abanilla, provincia de Murcia, contra el alcalde constitucional 
de dicha villa: otra de D. N. Vázquez , vecino de Sta. María de Cu- 
diña , contra el alcalde constitucional de aquel lugar: otra de D. Ra
món de Obes García, contador electo de la aduana de Mallorca, contra 
el juez de primera instancia de Mahon; y otra exposición del alcald» 
constitucional de la Val de Sto. Domingo, vindicándose de una queja 
que dió contra él D. Mariano Rodríguez.

A la Eclesiástica pasó una solicitud de.D. Juan Bautista Vargas, 
cura párroco de Escalona, para que en las oraciones del santo sacrificio 
de la misa cuando se habla del Monarca se añada la palabra constitu- 
'tional.

A la de Hacienda se mandaron pasar una exposición de D. Josef 
Palomino, contador dé las cajas nacionales de Zaragoza, para que se le 
continúe pagando ademas de su sueldo la pensión de 1 iS5 reales anua
les que le habia concedido el general Palafox por razón de sus méritos 
y servicios; otra de D.' Pedro Mariani, del comercio de Barcelona, ma
nifestando ló perjudicial que era lo resuelto por la última junta de acr 
cionistas del banco nacional de S. Carlos, y, pidiendo se llevase á efec
to el decretó de las Cortes'de 9 de Noviembre último; otra de Doña 
-María del Carmen León de Camargo, vecina de esta corte, pidiendo 
que por sus méritos y servicios en la última campaña se le señale úna 
dotación ó gratificación, bien del fondo de propios, ó bien del mon
te pió beneficial; otra exposición de Doña Juana Bautista Tomas, ve
cina de Valencia, en la que manifestando sus servicios á la patria, y 
Bailarse en el dia privada de sentido y baldada, suplicaba se la conce
diese una pensión para poderse mantener eila y su hija.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron se hiciese mención en 
la gaceta, de una representación de la milicia nacional de Mora, expo
niendo sus sentimientos patrióticos; otra de D. Miguel Sánchez Salva
dor Grizcampani, comandante de lá milicia nacional de N., provincia 
de Granada, sobre lo mismo; otra del alcalde constitucional de.Orí- 
huela, presentada por el Sr. Navarro, haciendo una relación de todo 
lo ocurrido en aquel distrito, y lo mucho que habían trabajado la mi
licia nacional y tropas del egército permanente, pidiendo que para sa
tisfacción de los mismos se publicase en los periódicos de esta corte, y 
otra del intendente de Cádiz, acompañando una felicitación , que con 
motivo de su segunda instalación les dirigía el resguardó militar de la 
misma provincia.

A la de División de territorio pasó una exposición de'la villa de 
Sos, en Aragón, pidiendo se le declare cabeza de pairido.

A la Eclesiástica una exposición presentada por el Sr. Cortés de 
Fr. Blas Casanovas, observante en la provincia de Aragón, pidiendo 
se conceda á los religiosos un gobierno conforme al constitucional.

A la de organización de Fuerza armada una.exposición de la dipu
tación provincial de Navarra, haciendo varias observaciones sobre el 
artículo 33 de lá ley constitutiva- del egército, y presentada por el se
ñor Ezpeleta.

Las Cortes recibieroñ’cón agrado ,y mandaron pasar á la comisión 
de Legislación , seis egemplares de un plan de gasrosmunicipales , for
mado por un ayuntamiento , y dirigido por este al señor Vadillo para 
que lo presentase.

El Sr. Díaz Morales manifestó lo mucho que convenía hacer efec
tiva la responsabilidad dé los empleados públicos ; y á este fin , des
pués de una discusión con los Sre». Morena Guerra, Rey y Quinta



na, hizo la siguiente indicación,.que se mandó pasar á la comisión 
de Infracción dá. Constitución: „Con arreglo al decreio .de 24 de Mar
zo de 181 g pido que se exija la responsabilidad :i ios jueces de primera 
instancia de la Rambla y Aguilar.”

La comisión Eclesiástica presentó su dictamen acerca de la indica
ción que ilabia hecho el Sr. Ramos Arispe en la sesión del dia 3para 
que la medida aprobada por las Cortes sobre que ínterin no se hiciera 
el arreglo! general' del clero en- toda la monarquía na se proveyesen 
capellanías de sangre., ni se admitiesen á. título de patrimonio, no fuese 
extensiva á las provincias de Ultramar hasta verificarse dicho arreglo.- 
■LavComÍMÓn Opinaba Cuido el parecer de algunos dipuiados.de aquellas 
,pro)tÍti«iias) que dicha medida no se hiciese extensiva á Ultramar; pero 
iqueiíjS .'obispos.examinasen álos¡que se presentasen, y los ordenasen sí 
eran,,capaces;de cuidar, dé la Cura de alma9, quedando obligados dichos 
ordeñado: ála administración de sacramentos.; y se aprobó el dictamen.

La misma comisión presentó otro sobre la proposición, de que-á 
ninguno se de» órdenes mayores 2 título de j'ozóó. instrumento; sien
do de opinión que ya estaba comprendido en el artículo primero de su 
parecer ,r aprobado por las,Cortes eri labsesíótl del dia 3; y añadiendo 
que en cuanto á la otra indicación del; Sr. Casasecá, opinaba debía pa- 
sav'já'Ja botnision de Hacienda; y quedó aprobado'. .

Xa coas ision especial nombrada para atender á la solicitud' de Juan 
Cata no h soldado del regimiento de bagunto, que habia perdido un -bra- 1 
zo por habar sostenido una acción contra seis! facciosos enemigos del 
sistema, y el primer inutilizado en defensa de la Constitución después 
de haberse vuelto á publicar, fue: de parecer que.podk concedérsele la 

.plaza de zelador supernumerario de una dé las, galerías del Congreso con 
el sueldo señalado á la última, con obeion ákprimer vacante ; y se 

. aprobó., u '
Las comisiones de. División del territorio español y de Hacienda 

presentaron un dictamen acerca del modo de levantar un plano geo
gráfico de Yoda la península : y sé mandó imprimir.

Las de. .Ultramar , Hacienda y Diputaciones'provinciales presenta
ron su dictamen acerca de los sueldos de los: superintendentes y sus se
cretarios , que deben establecerse en Ultramar, y opinaban que debía 
.suspenderse él sueldo del de Sueños- Aires; qué á-los de México y Li
ma se tes .diese eL de. 12® pesos fuertes, segregando esta cantidad de los 
70® que gozaban los vireyes.; que el intendente general de Goa- 
temala tuviese el de 89 pesos fuertes; y que en.cuanto á los secretarios 
parecía suficiente para su manutención y decencia la cantidad de 39 pe
sos anuales, y se aprobó. .

Se mando continuar la discusión sobre señoríos.
El Sr. Sancho dijo que supuesto que toda, la dificultad versaba so

bre el art. 2.' que se estaba discutiendo, en favor de la brevedad pre
sentaba la indicación siguiente:» Que en la discusión del art. i.° del 
dictamen de Ja comisión sobre señoríos hablen primero los diputados 
que no lo hubieren hecho en la totalidad del proyecto.” Después de 
una discusión entre los Sres. Diaz Morales, Dolarea , G i raido y Peña- 

’ fiel, dijo el Sr. Sancho que como su objeto no era otro que el abreviar 
el tiempo , no quería que actualmente se perdiese en aquella discusión; 
y por este.motivo retiró Ja indicación.

El Sr. Hinojosa dijo que aunque era individuo de la comisión no 
habia firmado el dictamen de la misma, porque disentía de él en su 

: totalidad , aunque aprobaba muchas cosas de las que contenia; que tam
poco habia formado voto aparte, porque había, pensado manifestar al 
Congreso algunas dificultades que encontraba en su contenido; seguida
mente hizo algunas observaciones, y expuso los motivos por los cua
les habia tomado aquella resolución.

El Sr. Lobato dijo: que con el grande aparato y fuerte ataque que 
habia dado el Sr. Marina al asunto de que se frutaba, creia que habia 
llegado el exterminio de los señoríos, y que habia ganado la plaza; 
pero luego que en su refuerzo había traído al Sr. ID. Juan el 11, veía que 
se había tapado la brecha que estaba abierta. Refutó en seguida algu
nas especies vertidas por los Sres. Marina, Cortés, Moreno Guerra, 
Priego y Bahamonde, deduciendo de ello que lo que convenía era so
lamente reducir las exacciones y señoríos á una cuota moderada, por
que en la actualidad eran demasiadamente gravosos.

Con estas noticias, añadió , ya podemos entrar á explicar el decreto de 
ó de . igosío de En c-iic por c, a,,. .. quea,, .Hw-orpo.c^os a
Nación todos los señoríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condi
ción que sean; por manera que solo quedan segun:el decreto los seño
ríos territoriales y solariegos que por su naturaleza no sean reversibles 
á la corona , ó en que no se hayan cumplido las condiciones con que 
se concedieron. Con esto se advierte que hay en los tales señoríos una 
verdadera propiedad.,.y el decreto-no quiere: decir que antes no la tu
viesen, sino que tenian la misma propiedad que los demas, con la 
diferencia de que-gozaban ciertos prtvilegios-y distinciones de que care
cían los otros; corno s: digeran las Cortes queda abolida la orden de 
Carlos m, y los señores de esta orden reducidos á la clase de mero» 
ciudadanos: , por ventura querría decir esto que los señores de la refe
rida orden antes de esta resolución no eran ciudadanos? De ninguna 
manera; lo que querían decir que eran tan ciudadanos como todos los 
demas, y que solo se distinguían de los demas en la posesión del distin
tivo de aquella orden , y que quitada esta quedaban en la dase de ciu
dadanos. Pues si estos señores gozan del concepto de verdaderos ciu
dadanos, si tienen una verdadera propiedad como tengo demostrado, 
¿qué es lo que tenemos que hacer con ellos? Tratarlos con la igualdad 
que á todos los deínas ciudadanos, y asi como estos señores están su
jetos á las cargas del Estado, deben del mismo modo ser partícipes di 
los beneficios de este.

;Y cuáles son las cargas que tienen los señores? Por el art, 8. de
- Ja Constitución están obligados a contribuir cil proporción de sus ha
beres á las cargas del Estado: por el 9.: 'deban tomar las armas en de
fensa de la patria cu.lndó sean llamados por la ley: por el 55 no pue
den excusarse de los encargos que se les hagan; por cuva razón ¿1 du-

• que de McdinaceH es alcalde de barrio; y si estiló sujetos á estas cargas, 
•; no deberán ser partícipes de los beneficios del Estado, de los mismos 
que dispensa la Constitución? Yo repito lo que dijo un señor diputado 
,, obsérvese la Constitución en todos sus puntos y comas, sin. distinción 
de ciudadano:;” y aparecerá que estos señores deben ser tratados con 
la ni.srna igualdad que todos los denlas; por lo que tenemos obliga
ción de proteger sus propiedades y sus derechos legítimos. Ademas, 

-en el art. 244 de la Constitución se previene qiie las leyes señalarán el 
Orden y las formalidades del proceso; que serán uniformes en todos los 
tribunales, y que ni las Cortes ni el Rey podrán dispensarlas; y por 

-consiguiente se debe traíar-éori una misma igualdad á toda clase de per
sonas. Arregladas las formalidades del proceso en los tribunales de una 

■manera unifórme para todos los ciudadanos, pjrece injusto !o que dice 
Ja comisión en el art. i.J, á saber: que los señores previamente presen
ten los títulos de adquisición , y que entretanto que se ventiia si son 
-reversibles á la corona ó no los efectos ejt cüeslion , ó Si se- han curri- 
-plido las Condiciones con quéue concedieron, queden despojados de ks 
prestaciones, y de todos los emolumentos qtíe hasta ahora han disfru
tado. Creo que en esta parte los señores de la comisión no han obser
vado lo que previene la Constitución, y que esta interpretación del de
creto de 6 de Agosto'seria subversiva de todo el orden social.

La interpretación que ha dado la comisión are irado decreto de 6 
■de Agosto no ha sido codforme i la menté'de.ks Cortes , porque estás 
■la manifestaron de un modo contrario por su decreto de 9 de Octubre 
-de 1812 , por el cual se respeta la posesión. Ademas sena esta deter
minación subversiva de todo el orden social; porque ; qué trastorno ño 

;causaria sí se dijera no vale la posesión de lo que cada uno tiene sino lo 
.hace constar: En este caso cualquiera tendría derecho á reclamar lo que 
no era suyo. Esta excepción seria asimismo subversiva del orden judi
cial , porque no ha habido legislación alguna en que no se haya respe
tado su posesión. En ks leyes de Castilla se dice que las tierras y demas 
heredades que no sean demandadas en el término de 50 años s: pres
cribe la posesión. Por las leyes de Aragón y Navaiaa se manda que no 

•se dé mandamiento sin causa que no fuere conforme á justicia. Por otra 
deCataiuna , que si alguno hubiere poseído, ó en adelante poseyere, al
guna cosa de patrimonio Real, aunque no presente título , no pueda 
ser demandado ni inquietado en sú posesión: por una consulta hecha en 
tiempo de Carlos n¡ se dice que los señores de 30 anos á aquella parte 
-no habían introducido derechos en los castillos, lugares &c.; y qué"si 
los puebtos querían pleitear habian de pagar durante el litigio lo- dere
chos que hasta entonces los señores habian disfrutado. Por la ley r8, 
tit. 19, partida 3.', se previene que el término de diez años essüficíen- 
te para adquirir posesión de propiedades, cuyos dueños esten presentes, 
y no ks hayan reclamado: el de 20 para prescribir contra ausentes, y 
el de 30 para enagenar las cosas , aunque ño sea: de buena fe‘, sin em
bargo que en esta parte no estoy conforme, porque de mala fe no se 
puede ni debe poseer nada. Resulta pues que el despojar á los señores 
previamente exigiendo la presentación da títulos es una violencia irre
sistible.

Los Sres. Romero Alpuente y Calatrava han dicho que estos seño
res no tenian una verdadera propiedad, y que habiendo dado los Re
yes lo que no era suyo, no podía haber una verdaJera prescripción. 
En cuanto á lo primero, si el campo que riega y trabaja di labrador es 
■lina propiedad sagrada para é!, ¿cuánto mas sagrada é inviolable será ¡a 
de un valeroso que regió con su propia sangre los campos que disfruta, 
y ganó como bienes castrenses en una batalla?- Es bien evidente que es
tos señores han adquirido lo que disfrutan acompañando i los Reves

- en las guerras contra los moros; :v por qué se lia de decir que ¿1 
trabajo que emplearon ert la guerra no es un titulo de pertenencia un 
sagrado como el que puede tener un labrador en su tierra: Para adquirir 
el título de duque del Infantado se pusieron por sundamentc. los ser
vicios que habian hecho al Rey muriendo muchos de su futidla, y ha
ciende ^grandes expensas en defensa del mismo. Lo propio sucedió con

■concedió poner su apellido al castillo de Luna. Én cuanto á lo 
-segundo, debo decir que los Reyes tenian dos clases de patrimonios, 
el uno Real ó público, y el otro compuesto de lo que ganaban en k 

■ guerra, y el cual hacían suyo por las leyes Vigentes de aquel tiempo; 
por consiguiente, aun cuando el Rey no dispusiese' de aquello que era 
del patrimonio público ó Real tenia nuteho que poder dar.

Se ha dicho que los bienes de la Nación son imprescriptibles, y yo 
considero que no hay mas que uno que lo sea , que es ¡a soberanía 6 ia 

-suprema potestad para procurar la felicidad de los pueblos. La igualdad 
es muy' apreciable en k sociedad; pero podrá lieadr caso en que sea 
preciso romper esta ley por el bien de la misma sociedad. Supongamos 
que un poderoso se obligara á dar una suma considerable de dinero 
con objeto de extinguir la deuda pública , con tal que se le concediese 
el privilegio de introducir en España cierros géneros, ert este caso 
concediéndole este privilegio se habia barrenado la ley por ei bien 
de la sociedad ; por lo que repito que contemplo que rtoiiay nada im
prescriptible sino lo que he dicho.

Todo lo que se puede enagenar lleva consigo la pósesíon deí do
minio, v aquel que lo recibe, debe percibir los frutos ó productcfs. 5i 

-las prescripciones no son suficiente gírfihfí* para los señores por las 
sospechas que' puede haber de que le distraían indebida-meme alguno*.
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yo creo.que no por esta razón se debe, perjudicar á todos , porque énton- 
ces sucedería lo.que en este caso. Supongamos que se tiene sospecha de 
que algunos matrimonios se han verificado clandestinamente, ; será es
te suficiente .motivo para llamar a juicio á todos los casados , y que se 
separen las.niugeres de los maridos mientras se ventila si el matrimo
nio fue contraido con legitimidad i Luego de aquí ,se infiere que sola
mente deben ser demandados, llamados á juicio, y precisados á presen
tar los títulos aquellos.de quienes se tiene sospecha que disfrutan los 
señoríos sin legitimidad.
. Después de haber hecho algunas otras reflexiones sobre este asunto, 

concluyó diciendo que los señoríos territoriales y solariegos eran una 
verdadera propiedad, y que lo que se debía hacer era una ley 'connin 
para que ni los señores llevasen mas de lo.que debian, ni los laorado- 
res.pagasen menos de lo justo. •" ; .1 ' 1 ■

ETSr. Bahamonde manifestó que cuando habia hablado contra ía 
prescripción y sobre la abolición delyvoto de Santiago , no lo habia he
cho en los términos que suponía el Sr. Lobato , sino que para obligar 
á las Cortes a que providenciasen lo conveniente en este asunto habia 
enlazado el referido caso de la abolición - del voto .de Santiago con la 
resolución de las mismas sobre haber quitado el derecho de sucesión en 
los mayorazgos, lo cuál .habla sido con tanta justicia como lo seria re-, 
solver.según se proponía con respecto á los señoríos territoriales y so
lariegos , pudiéndose asegurar que de.la mayor parte se habian apodera
do en fuerza de la jurisdicción obtenida. '

El .Sr. Cortés manifestó que el Sr. Lobato habia insinuado que él ha
bia omitido en su discurso! la especie de que habia muchos pueblos en el 
reino de Valencia que. habian sido de señorío, y que por hallarse vacan
tes ios. habia dado él Rey D: Jaiinei á lo que debía contestar que Al
menara , Segorve; y .otra infinidad de pueblos de aquella provincia, eran 
libres antes que el Rey/D. Jaime los recibiese del Rey moro de Valen
cia, que se los habia: entregado voluntariamente, y que en aquellas ciu
dades no habia un., feudo ísiquiera , sino que todos eran propietarios 
directos , á los cuales ios había sujetado el Rey D. Jaime á partir ios 
frutos que. recogian con.su trabajo con los señores de que se trataba.

El Sr. Calatrava;manifestó que los señores diputados debian ceñirse 
en esta discusión á hablar' solamente del art. 2.°; pues aunque no habia 
oido todo el discurso del. Sr. - Lobato , creía que habia hablado como si 
se discutiese la totalidad-idel dictamen /habiendo tratado da los' artícu
los 4. ‘ y.5." Que el decreto de 6 de Agosto era una ley tan sagrada ó 
mas que las que se habian citado, y con arregio á éi los señores debian 
presentar sus títulos, para que los señoríos territoriales y solariegos se 
considerasen como .propiedad particular : que habia leyes que declaraban 
ser inagenables los.bienes de la Nación, y que la mayor parte de los 
que se habian enagenado no eran de los patrimonios de los Reyes, co- 
mo.había supuesto el Sr. Lobato, sino del de la Nación.

En seguida citó varias leyes, por las cuales se mandaba que se pre
sentasen los títulosy demas documentos en un término fijo, para que 
los pueblos no se resistiesen á pagar los derechos de señoríos-, por cu
yo medio rebatió lo que habia expuesto el Sr. Lobato con respecto á la 
presentación de los títulos , y haciendo lo misino acerca de lo que ha
bía manifestado el Sr. San Miguel en la sesión anterior , con varias le
yes sancionadas por los Reyes, en contrario de lo que prevenia la del 
nño de 1455 , citada por dicho Sr. diputado, concluyó fijándose en 
que. la disensión debía ser solamente por lo respectivo al artículo de 
que se trataba, añidiendo que el dictamen de la comisión contenía 
esencialmente lo que se mandaba, en el artículo g.° del decreto de 6 
de Agosto de t8n.

El Sr. presidente dijo que mañana después de dar cuenta del despa
cho se discutiría el proyecto de decreto sobre sociedades, y que luego 
seguiría el dictamen sobre señoríos; y levantó la sesión pública á las 
do.s menos cuarto para quedar las Cortes en secreta.

Es sabido que el general ingles Wilson , amante de la libertad de 
los pueblos, y enemigo acérrimo del despotismo, «ea la que quiéra la 
forma bajo la cual se presente , ha solicitado servir bajo las banderas de 
•Ñapóles; y bueno será saber que, según cartas de Roma del n de Mar- 
.zo, el general ingles Church , bien conocido por los acontecimientos 
,de Palermo, forma el mas extraordinario contraste con su compatrio
ta; pues .partidario de! poder absoluto, instrumento de Ja santa alian
za, y desnaturalizado ingles, heeho teniente general por el prisionero 
Fernando .!, ha dado á luz una famosa proclama , exhortando áias tro
pas de línea y á la marina napolitana al restablecimiento del poder 
absoluto; y á los milicianos y legionarios les aconseja se vuelvan á sus 
casas á cuidar del orden público. Este degenerado hijo del pais de la 
libertad forma- un cuerpo en Roma; y parece que algunos vasallos del 
Papa han entrado en él, y .varios de ellos han ido á las fronteras de 
Ñapóles á esparcir las tales proclamas. Solo faltaba que los generales 
Wilson y Church se encontrasen frente á frente en una acción, gritan
do el primero libertad ! y el segundo cadenas ! .

Otro contraste nos presenta el general Church con el general Fri- 
mont, aunque de diversa clase. Inglaterra, cuna de la libertad , aborta un 
Church; Francia, primogénita de la libertad, ofrece un Frimont : am
bos generales son extranjeros al Austria ; pero ambos son dignos hijos 
adoptivos de la santa alianza , y quieren tener la gloria ele concurrir 
a la esclavitud de un puehlo libre, para-que la posteridad los-coloque 
en el número de los instrumentos de los Gabinetes que han reemplaza
do al de las Tullerías'imperiales de Bonaparte.

^•Tc>les se advertía que varios desertores austríacos no se.pre- 
ícntaban con aquella sumisión y franqueza que'es natural. Los napolita

486' .
nos , todos los italianos , los. portugueses y nosotros los españoles no 
debemos olvidar al famoso Sinon ni al caballo de Troya. Los diplo
máticos de Congresos echan mano del-arma de la intriga,1 de:1a seduc
ción, de las amenazas y de la fuerza; y todos deben estar muy alerta 
contra los. Sillones del'dia, que.son en gran número. El engaño perdió 
á Troya: la tracion-atrajo su ruina. Este egemplo merece tenerse muy. 
presente-desdeque Bonaparte comenzó á dar lecciones de política, de 
nivelación de tronos, de principios monárquicos, y de las demás doc
trinas que en-el dia. se practican por sus sucesores.'. •

Se sabe haber llegado á Barcelona un diputado del Parlamento de 
Nápoles;..y .se asegura la entrada dé los austríacos Sen: aquella capital sí 
2 6-,de Marzo. Parece, que se csperaba tambien ‘en Barcelona dal - general 
Pepe; y se dice queden das. Calabrias se- reunión'atropas; Lüegqequtt'st;. 
aclaren .las circunstancias de estos acontecimientos se-. püblreaYáft' éon 

i exactitud.—¿:.....¡:. .. .tí .
¡ ARTICULO DE ÓFICiIQó v o i,;

i j n, o o. b:::. ;í; :. :., • . ,■ eoiniriu sl-.cl 1
. - El Exento. Sr^ secretario de: Estado y del: Despachó de Hacienda 
con fecha 26 de Marzo de este año me dice' lo siguientes-1

. „E1 Rey, en vista déda consulta de ¡esa contaduría gerujnd .deÑDiV- 
¡ tribucipri, ;su-..-fecha- io-Bel actual., acerca de la reglá^qfite sefeberí. 
-observarse en la clasificación de años de- servicio -á los ¿tipleados: de 
esta-<capital, en-cuya- base difiere la tesorería general, ó Lea Ta-sec
ción. encargada de aquella ¡ operación ; ¡tomando por término fift'af el 
2 de Mayo de 180,8y se iha"servido declarar que sea: y debe'-sír. el 
1.?-de /Diciembre de :, aquel año. Lo comunico á V. de Real or
den para su conocimiento y efectos consiguientes.” - - i-

Lo que traslado á V. para su conocimiento y demas efectos cor
respondientes. Madrid; 3T.de Marzo -de 182'j. ' ' , .

El Rey, á consulta del Consejo de Estado/se ha servido; nombrar 
á D. Domingo Dueñas-y á D. Miguel Soria para dos ¡plazas de magis-, 
irados vacantes en'el1 tribunal supremo de Justicia.

S. M. se ha servido, nombrar, á propuesta: del consejo de Estado, 
jueces de primera instancia de ios partidos de la provincia: de Valencia 
á los sugetos siguientes: c

Para la ciudad de Orí huela D. Juan Josef Cheri y Nuñez ; para Ca
llosa de Segura D. Justo Sevilla; para Elche' D, Josef Ferrandiz Sán
chez; paraNovelda D. Gregorio Marau y Cabaries; para Alicante Don 
Fermín. Sánchez y Ferriz; para Gijona D. Alonso Vil lasante; para Ca
llosa de Ensarna D. Vicente Cerda; para Denia D. Juan Gerónimo Gar
rido; para Onteniente D. Josef de los Ríos Mira; para Albaida Don 
Juan Perez Cebrian; para Gandía D. Julián .Gardeta; para Játiva Don 
Joaquín Martínez Diez Campaya; pata Ayora D. Silvestre Berdú y 
MirambeT, para Alberique D. Francisco Pascual Peris; para Sueca Dou 
Joaquin Angulo; para Morella D. Juan Murcia y Montero; para 
Peñíscola D.. Antonio Castellano. Cabrejanp; para Alcoy D. Josef 
Villegas Cevallos; para Castellón de la Plana D. Josef Calabuig y V,e- 
Jlot; para Alcira D. Antonio Martínez Arroyo; para Alcora: D. Ramón 
Bernús; para Nules D. Atanasio Pinos y Palos; para Murviedro Don 
Mariano Márquez; para Onda D. Pedro Ernaiz de Segura ; para Segorve 
D. Joaquin de la. Cárcel; para Liria Don Tomas Oltra; para Chelva 
D. Antonio Toribio Cordon, y para Chiva D. Hilario Mendoza. '

Atendiendo S. M. á los méritos y servicios de D. Francisco Alon
so de Viado, residente en la Iiavana, se ha servido concederle hono
res de comisario de guerra d.e los egércitos nacionales por Real decreto 
de 26 de Febrero últiiño.

ANUNCIOS. .

En virtud de. providencia del Sr. D. Ramón de Argos, ministro 
togado honorario de la audiencia territorial, y juez de primera instan
cia de esta M. H. villa, su fecha 24 del pasado, se ha acordado la su
basta por 30 dias, contados desde el mismo, de tres casas , que perte
necieron al extinguido monasterio de S. Basilio, y hoy al Crédito pú
blico, sitas en esta corte.- una en la calle de Toledo, núm. rr , man
zana 163, que tiene de sitio 943 pies superficiales, tasada en la canti- 

-dad de 153,986 rs.: otra en la del Ave María, con accesorias á Ja de 
las Damas, núm. 5, manz. 31, su sitio 6158 pies, tasada en 115,236 
reales; y otra en la de la Cava Baja con accesorias á la alta, núm. 2, 
manz. 149, que tiene de sitio 573^ pies, tasada en 40,276 rs.; señalan
do para su primer remate el dia 26 del corriente, á las 12 del dia, 
en una de las salas consistoriales de esta referida villa, á pagar en cré- 

-ditos del Estado, y con sujeción al reglamento aprobado por las Cor
tes en g de Setiembre último. Quien quisiere hacer postura acuda ar.re 
dicho señor por la.escribanía del número de D. Pascual Seco.

El partido de médico y el de cirujano de Navalmoral de Plisa de 
Toledo se hallan vacantes: al primero se le pagan de salario al año 
800 ducados, casa de valde para vivir, y conducirle los muebles; al 

-segundo 500, también casa y conducción de muebles , cobrados por la 
justicia, y pagados por los tercios del año. Los pretendientes dirigi
rán sus memoriales á D.. Alfonso de la Peña y Olmedo , alcalde cons
titucional en la dicha villa, en el término de 20 días, que se contarán 
desde esta fecha ,.pasado el cual se proveer!.

- - mota. En la gaceta de 30 de Marzo, col. 10, lin. 33 , donde dice 
D. Fernando Amat, léase JJ. Bernardina de Amati.

SUPLEMENTO


